
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, informando que el 
término dispuesto para el pronunciamiento del demandante respecto las excepciones 
de mérito, trascurrió de la siguiente manera: 
 
Publicación aviso: 17 de noviembre / 2023. 

Días hábiles: 20, 21, 22, 23 y 24 de noviembre / 2023. 
Días inhábiles: 18 y 19 de noviembre / 2023. 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 
 

Diciembre veintiuno (21) dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
conformación de sociedad patrimonial de hecho. 

Radicación: 76 147 31 84 002 2023 00039 00 

Demandante: Yonier Stiven Carabali Bedoya 
Demandados: Magda Alexandra Puerta 

Auto: 1127 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 y ss ejusdem, se ciñe al 
procedimiento previsto para el proceso verbal.  
 
Las partes se encuentran legitimadas por activa y pasiva, además comparecieron al 
litigio observando lo dispuesto en el artículo 73 del C.G.P.  
 
El despacho es competente para conocer del asunto por la naturaleza del mismo y, en 
razón al domicilio de la demandada. 
 
En cuanto a nulidades procesales, no se observa anomalía que vicie total o 
parcialmente lo actuado, a más de advertirse que en nada se vulneran o desconocen 
los derechos de los intervinientes. 
 
Así las cosas, al encontrarse trabada la litis se procederá al decreto de pruebas 
conforme fue solicitado y se fijará fecha y hora para dar trámite a las audiencias de que 
tratan el artículo 372 y 373 del CGP. 
 
Visto lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 
Cauca, 
 

 
R E S U E L V E: 
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CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

PRIMERO: Declarar la legalidad de las actuaciones evacuadas hasta la fecha, 
demanda y contestación. 
 
SEGUNDO: Admitir como medios probatorios los documentos y testimonios 
respectivamente aportados y solicitados, que cumplen con los requisitos de pertinencia, 
conducencia y utilidad. 
 

2.1. Medios probatorios de la parte demandante  
 

Documentales:  
 

• Archivo pdf. Registro civil de nacimiento de Yonier Stiven Carabali. 
Indicativo serial 15554081. 

• Archivo pdf. Certificado de tradición con matrícula inmobiliaria Nro. 375-
67950. 

• Archivo pdf. Acuerdo conciliatorio para venta de inmueble de fecha 22 
de diciembre de 2021, suscrito por la señora Magda y el señor Yonier. 

• Archivo pdf. Álbum con 10 fotografías. 

• Archivo pdf. Factura de impuesto predial No. 110002119602. 

• Archivo 003. Video en el que se compilan fotografías del señor Jonier y 
la señora Magda, compartiendo en diferentes espacios. 

• Archivo 025 y 026. Videos (3) en el que se observan conversación por 
WhatsApp línea 3165490675 

• Archivo pdf. Nota de enfermería expedida por la Clínica Ver Bien de 
Pereira Risaralda, de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). 

• Archivo pdf. Consentimiento informado expedido por la Clínica Ver Bien 
de Pereira Risaralda, de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 

• Archivo pdf. Procedimiento para custodia de pertenencia de los usuarios 
expedido por la Clínica Ver Bien del día veintidós (22) de marzo de dos 
mil veintidós (2022) 

• Archivo pdf. Informe de cirugía expedido por la Clínica Ver Bien del día 
(22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

• Archivo pdf. Recibo MORE de fecha 02/07/2021donde consta que el 
señor YONIER STIVEN CARABALI remite a la señora MAGDA 
ALEXANDRA PUERTA, desde Santiago de Chile, la suma de 
482.490,61 

• Archivo pdf. Recibo MORE de fecha 29/03/2021 donde consta que el 
señor YONIER STIVEN CARABALI remite a la señora MAGDA 
ALEXANDRA PUERTA, desde Santiago de Chile, la suma de 
9.419.807,15. 

 
Testimoniales: Se decreta la práctica de los siguientes testimonios: 
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• Jhon Fredy Osorio. Identificado con cédula de ciudadanía nro. 
14.571.5XX. Correo electrónico: jhonfredyosorio43@gmail.com 

• Jhonatan Colorado Ríos. Identificado con cédula de ciudadanía nro. 
1.112.768.7XX. Correo electrónico: jhota89126@gmail.com. 

• Marleny Bedoya. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 66.813.5xx 
Correo electrónico: Sin correo electrónico. 

• Vanessa Rendón. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 
1.112.761.2XX Correo electrónico: banneza18@hotmail.com 

• Mayerlin Carabali Bedoya. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 
1.127.541.5XX Correo electrónico: mayerlin28bedoya@gmail.com 

• Raúl Guillermo Fuentes Barahona. Identificado de extranjería nro. 
8.769.6XX. Correo electrónico: rafuentesb@gmail.com 

• José Buendia Montoya. Identificado de extranjería nro. 255995. Correo 
electrónico: josegerley22@gmail.com 

 
Interrogatorio de parte: En la fecha y hora que se señale para dar trámite a la 
audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la señora Magda 
Alexandra Puerta, debe absolver el interrogatorio de parte que le formulará el 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Objeto de la prueba testimonial:  
 

“(…) Los declarantes manifestarán todo lo que les conste sobre los hechos y su 
contestación, y los demás que el juzgado considere necesarios para esclarecer la 
veracidad de lo aquí narrado.” 
 

2.2. Medios probatorios de la parte demandada Magda Alexandra Puerta 
 

Documentales:  
 

• Archivo pdf. Registro civil de nacimiento de la señora Magda Alexandra 
Puerta. Indicativo serial 12476764.  

• Archivo pdf. Cedula de ciudadanía de la señora Magda Alexandra 
Puerta. 

• Archivo pdf. Certificado de tradición con matrícula inmobiliaria 375 
67950. 

• Archivo pdf. Noticia criminal - denuncias por amenazas al progenitor de 
la demandada Magda Alexandra. Spoa 761116000165202154194. 

• Archivo pdf. Certificado de tradición bienes inmuebles ubicados en Cali 
con matrícula inmobiliaria 370 396381, 370 396333, 

• Archivo pdf. Recortes de fotografía de pasaporte que dan cuenta de 
ingreso a República de Panamá, el día 26 de febrero de 2018 y 11 de 
septiembre de 2021. 
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• Archivo material audiovisual – videos de conversaciones entre la señora 
Magda y el señor Jonathan 6.  

• Archivo pdf. Álbum fotográfico  

 
La escritura pública No. 850 de fecha abril 15 del año 2015, no se decreta como medio 
de prueba documental en razón a que no se solicitó como tal en el momento procesal 
oportuno. 
 
Rechazo de prueba documental: El artículo 167 del C.G.P, prescribe: 
 

 “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.”  

 
Por lo tanto, al demandarse se declare la existencia de la unión marital de hecho y la 
conformación de la sociedad patrimonial de hecho, lo que se debe demostrar es la 
configuración de los requisitos que demanda la ley 54 de 1990, es decir, la convivencia 
de manera permanente, singular e ininterrumpida superior a dos (2) años. Por lo tanto, 
dado que el documento (i) Copia de cédula de ciudadanía de las personas citadas como 
testigos, no conducen a la demostración del supuesto de hecho de la norma, se torna 
impertinente en consecuencia, SE RECHAZA. (Artículo 168 C.G.P) 
 
Testimoniales: Se decreta la práctica de los siguientes testimonios: 
 

• Paulit Gisella Flórez Puerto. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 
1.151.944.6XX. Correo electrónico: paulit0410.florez@gmail.com. 

• Martha Cecilia Flórez Puerto. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 
66.865.677. Correo electrónico: marthac_072@hotmail.com. 

• Sinthia Delgado Muñoz. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 
31.433.7XX. Correo electrónico: da_cheyra02@hotmail.com 

• Anwar Efrain Puerta. Identificado con cédula de ciudadanía nro. 
16.233.1XX. Correo electrónico: anuarpuerta8@gmail.com 

• Carlos Emilio Puerta. Identificado con cédula de ciudadanía nro. 
16.215.0XX. Correo electrónico: cepuerta@utp.edu.co 

• Mariana Pareja Puerta. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 
1.113.858.540. Correo electrónico: mariana.pareja1@utp.edu.co 

• Adriana Calle Herrera. Identificada con cédula de ciudadanía nro. 
31.412.6XX. Correo electrónico: Sin correo 
electrónico.mailto:mariana.pareja1@utp.edu.co 

 
Objeto de la prueba testimonial:  
 

“(…) Pretendo demostrar los hechos narrados en la contestación de la demanda 
que se refiera a como era el comportamiento del demandante, donde y con quien 
residía y cuáles fueron las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
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desarrolló la relación parental entre algunos de las personas que conforman las 
partes del proceso, son testigos presenciales, directos y originales de los hechos. 
Y finalmente todo aquello que interese a los resultados del proceso...” 

 
Interrogatorio de parte: En la fecha y hora que se señale para dar trámite a la 
audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, el señor YONIER 
STIVEN CARABALI BEDOYA, debe absolver el interrogatorio de parte que le formulará 
el apoderado judicial de la parte demandada. 
 

2.4. Medios probatorios oficio 
 
Interrogatorio de parte: 
 
Con el propósito de aclarar la controversia planteada, en la fecha y hora que se señale 
para realizar la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P, las partes YONIER 
STIVEN CARABALI BEDOYA y MAGDA ALEXANDRA PUERTA, deben absolver el 
interrogatorio de parte que les formulará la directora del proceso. 
 
TERCERO: Se advierte a las partes, apoderados y testigos que, la inasistencia 
injustificada a la audiencia acarreará la aplicación de las sanciones previstas en la ley. 
De igual manera, que, dicha diligencia debe ser atendida garantizando el principio de 

imparcialidad, sin que haya concurrencia en un mismo recinto de las 
partes y testigos a la hora de rendir el interrogatorio o testimonio. 
 
CUARTO: Fijar la hora de las ocho y cuarenta y cinco de la mañana (8:45 am) del 
día martes diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), para que 
tenga lugar la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, trámites previstos en los 
artículos 372 y 373 del C.G.P. Acto de audiencia que se desarrollará de manera 
virtual a través de la plataforma lifesize y para el cual  deben informar con antelación 
la dirección de correo electrónico desde la cual atenderán partes y testigos de manera 
individual la audiencia y, a la cual se les enviará el link de conexión. 
 
QUINTO: Se previene a los profesionales del derecho para que, en caso de que las 
partes y/o testigos no cuenten con los medios para comparecer virtualmente a la 
audiencia, lo hagan saber al despacho como mínimo con diez (10) días de antelación a 
la fecha de realización de la audiencia, a efectos de gestionar la asignación de una sala. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 
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República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago – Valle 
 

el auto se notifica por 
 estado 220 

 
Diciembre veintidós (22) de dos mil veintitrés 

(2023) 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
secretario 
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